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INFORME EJECUTIVO AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2024 

INFORMACION GENERAL 
 

Dependencia: Dirección rural del C.E.R Montecristo. 

Fecha:  Febrero 28 de 2025. Hora Inicio:  8:00 a.m. 

Lugar de la Reunión: 

Auditorio Punto Vive Digital 
Biblioteca Víctor Manuel 
Guerrero, Salazar de Las 
Palmas. 

Hora 
Finalización:  

12:00 m. 

Motivo de la reunión: 
Audiencia Pública informe de gestión y rendición de 
cuentas 1 de enero 2024 al 31 de diciembre 2024. 

 

Objetivo de la reunión: 
Informe de Gestión y Rendición de Cuentas en 
Audiencia Pública. 

¿Quién preside? Director Rural Mag. Fabián Gustavo Gómez Arrieta. 

Secretaria de la reunión: Martha Yurley Cárdenas Galvis. 

 
INFORMACION INICIAL 

Agenda 

1. Saludo y Oración a cargo del docente Mario Alexander Caicedo Osorio.  

2. Himno Nacional de Colombia.  

3. Himno del municipio Salazar de Las Palmas. 

4. Intervención del señor Director Rural Fabián Gómez para dar apertura oficial 

a la Rendición de cuentas vigencia 2024. 

5. Informe Financiero 2024 a cargo de la Secretaria pagadora Ilva Rosa Gómez 

y del director Fabián Gómez. 

6. Intervención de los docentes líderes representantes de cada área de gestión 

para el ejercicio de Rendición de Cuentas.  

 Gestión Directiva. 

 Gestión Académica. 

 Gestión Comunitaria. 

 Gestión Administrativa y Financiera. 

7. Expresión de los participantes de la audiencia pública, con sus inquietudes y 

preguntas. 

8. Proceso de Evaluación de la Audiencia.  

9. Conclusiones del proceso de rendición de cuentas.  
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10. Clausura y cierre. 

Desarrollo de la Agenda 

1. Saludo y oración 
 
Siendo las 8:01 a.m. se inicia la reunión de Audiencia pública de rendición de 
cuentas de la vigencia 2023. El Señor Director rural da la bienvenida a los padres 
de familia, estudiantes, docentes, a la Secretaría pagadora del CER Ilva Rosa 
Gómez y demás asistentes a la reunión citada con anterioridad mediante 
convocatoria realizada y compartida el pasado 28 de enero con citaciones 
pertinentes a la comunidad en general de las veredas en las cuales convergen las 
once (11) sedes del Centro Educativo Rural y mediante convocatoria e invitación 
por redes sociales (Facebook: https://www.facebook.com/cer.montecristo).  
El señor director rural explica el objetivo general y los objetivos específicos de la 
audiencia pública. Posteriormente la oración es dirigida por el docente Mario 
Alexander Caicedo Osorio quien encomienda a Dios Todopoderoso la reunión, 
lee el Salmo 23 y procede a leer la oración de este día pidiendo bendición y dando 
acción de gracias. 
 
2. Himno Nacional de Colombia.  

 
Se realiza la Instalación oficial de la reunión con el Himno Nacional de nuestra 
nación y demás disposiciones pertinentes. 
 
3. Himno Nacional de Colombia.  

 
Se sigue con la entonación del Himno del municipio Salazar de Las Palmas. 
 
4. Intervención del señor Director Rural Fabián Gómez para dar apertura 

oficial a la Rendición de cuentas vigencia 2024. 
 
El director agradece a todos los asistentes por su presencia en el recinto y recalca 
la importancia de brindar a la comunidad procesos de rendición de cuentas, toda 
vez que es un espacio en el que la comunidad educativa se puede enterar de la 
manera en la que se ejecutaron o gastaron los recursos allegados por gratuidad 
de la vigencia 2024 del CER Montecristo y de igual manera explicar los 
respectivos avances y oportunidades de mejora de cada una de las áreas de 
gestión correspondientes a la gestión escolar. 
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11. Informe Financiero 2024 a cargo de la Secretaria pagadora Ilva Rosa 

Gómez y del director Fabián Gómez. 

 
En este punto interviene apoyándose de una presentación digital con dispositivas 
la Secretaria pagadora Ilva Rosa Gómez quien explica la ejecución de los 
recursos asignados por gratuidad al Centro Educativo, contabilidad llevada por la 
señora Contadora Liliana Castilla Navarro. Se explica que al Establecimiento 
Educativo para la vigencia 2024 se asignaron por gratuidad $ 21.156.829 de los 
$ 18.000.000 presupuestados obteniéndose una diferencia de $ 3.156.829 que al 
sumarla, se obtiene un total recibido de $24.126.223. 
 

 
  
Lo ejecutado en dicha vigencia fuer de $ 18.786.550 correspondientes al 77,87% 
cuyo presupuesto de egresos se presenta en la siguiente tabla: 
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Finalmente termina su intervención presentando que quedaron como saldo en 
cuentas bancarias la suma de $ 5.339.673 lo que demuestra un superávit en la 
administración de los recursos. Menciona que se debe presentar un acuerdo de 
adición presupuestal firmado por Consejo Directivo el cual debe radicarse en la 
Secretaría de Educación Departamental para obtener autorización de 
disponibilidad estos recursos y que estos sean adicionados a lo presupuestado 
para la vigencia 2025 por parte del gobierno nacional al CER Montecristo, 
situación que el director aclara que ya se hizo y están autorizada. 
 
Seguido a esto inicia la intervención del señor director Fabián Gómez realizando 
las debidas precisiones de los gastos en la gestión financiera de la vigencia 2024 
(del 01/01/2024 al 31/12/2024), los cuales están resumidos en la siguiente tabla 
de egresos: 
 

BIENES RECURSOS 

Póliza de manejo recursos (Aseguradora Solidaria). $    500.000 

Adquisición anual Software académico “Webcolegios”. $ 1.200.000 

Software TNS SAS. $ 2.500.000 

Materiales y suministros (papelería). $ 4.984.456 

Materiales y suministros (aseo). $ 2.600.000 

Compra 4 impresoras y 1 cabina de sonido. $ 5.100.000 

Honorarios anuales Dra. Liliana Castilla (contadora). $ 1.900.000 

 
El director continúa dejando claro que todos estos procesos están subidos en el 
SECOP II y muestra evidencias de los mismos como lo son: copias de estados de 
cuenta, facturas de compra y servicios, actas de entrega de materiales y 
suministros a docentes y registro fotográfico. 
 
En cuanto a recursos propios, el director presenta un informe referente al cobro 
de expedición de certificados, el total de la vigencia 2024 ($186.000) y algunos 
gastos en materias y suministros ($90.200), informa que se tiene un saldo a favor 
a 31/12/2024 de $95.800. 
 
5. Intervención de los docentes líderes representantes de cada área de 

gestión para el ejercicio de Rendición de Cuentas.  
 

Se da inicio al informe por cada una de las áreas de gestión de la gestión escolar 
que se encuentran en el Centro Educativo, iniciando por orden la gestión directiva, 
gestión académica, gestión comunitaria y finaliza la gestión administrativa y 
financiera: 
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 Gestión Directiva:  
 

La Gestión Directiva está conformada por los docentes Martha Yurley Cárdenas 
Galvis, Abel Vega Gómez, Tilcia Molina Pacheco y el Director rural Fabián 
Gustavo Gómez Arrieta. Se proyecta una presentación con diapositivas en la que 
hace la presentación de los integrantes el docente Abel Vega y seguidamente 
interviene inicialmente la docente Martha Yurley Cárdenas Galvis mencionando 
las fortalezas tenidas en cuenta de dicha gestión en la vigencia 2024, siendo 
complementada por la docente Tilcia Molina, teniendo en cuenta el Plan de 
Mejoramiento Institucional (P.M.I).  
Algunas de las fortalezas fueron explicadas de manera precisa y complementadas 
por el director. Se hace hincapié en la Política de fortalecimiento de los proyectos 
pedagógicos transversales en especial el Proyecto productivo “Escuela y Café” 
que hace parte de los Proyectos Ambientales Escolares “P.R.A.E”. Finalmente en 
la presentación digital se tienen en cuenta las oportunidades de mejora en esta 
gestión a tener en cuenta en la presente vigencia 2024, en la cuales se enfatiza 
en la inclusión al Cronograma de actividades las reuniones de consejo de padres 
de familia y en establecer y gestionar acuerdos con otras instituciones que apoyen 
el proceso de enseñanza aprendizaje, como el Comité de cafeteros municipal y el 
SENA. 
 

 Gestión Académica: 
 
Hacen parte de esta Gestión los docentes Carlos Alberto Sierra Ramírez, Sandra 
Yolima Laguado Jaimes, Pablo Nayid Corredor Rubio y Leydi Johanna Vásquez 
Quintero. Se proyecta a la comunidad una presentación con diapositivas en la 
cual cada uno de los docentes hace una breve intervención iniciándose con los 
docentes Pablo Nayid Corredor Rubio y Sandra Yolima Laguado Jaimes quienes 
explican de manera precisa los cuatro (4) procesos de la gestión académica que 
son: Proceso de diseño pedagógico, proceso de prácticas pedagógicas, proceso 
de gestión de aula y proceso de seguimiento académico, cada uno de ellos 
enfocado en el C.E.R Montecristo.  
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Seguido a ello, el docente Carlos Alberto Sierra Ramírez interviene realizando 
precisiones en cuanto a los avances en la pasada vigencia 2024 ratificando que 
el director rural ha procurado por exigir una mejora de la calidad educativa en el 
EE. Posteriormente interviene la docente Leydi Johanna Vásquez Quintero quien 
ratifica la importancia de la aplicación y actualización periódica del Plan de 
Fortalecimiento Académico y Pedagógico “P.F.A.P” en cuanto a la gestión 
académica, teniendo en cuenta resultados de evaluaciones externas.  

 Gestión Comunitaria: 
 

La Gestión Comunitaria está constituida por las docentes María Fernanda Roa 
Sandoval, Flor Bernarda Torres Barbosa, Nury Amparo Pérez Buenaver y Carlina 
Gutiérrez Merchán. En el informe de esta gestión intervienen las docentes Flor 
Bernarda Torres Barbosa, Nury Amparo Pérez Buenaver y Carlina Gutiérrez 
Merchán explicando mediante presentación digital con diapositivas la definición 
de la gestión y los respectivos componente de las misma como lo son: 
accesibilidad, proyección a la comunidad, participación y convivencia y 
prevención de riesgos que es explicado finalmente por la docente María Fernanda 
Roa Sandoval.  
De cada uno de estos componentes se explica la respectiva valoración puesta en 
autoevaluación institucionales en los años 2023 y 2024 realizando un interesante 
comparativo, así como la respectiva calificación de cada uno de estos criterios. 
 

 Gestión Administrativa y Financiera: 
 
Hacen parte de la Gestión Administrativa y Financiera los docentes Danny 
Mauricio Romero González, Mario Alexander Caicedo Osorio, Gladis Yamile 
Medina Pérez y la docente Diana Janedt Molina Pérez. En esta gestión 
interviniente a través de una presentación digital con diapositivas el docente 
Danny Mauricio Romero González. El primer punto presentado en la rendición de 
cuentas de la gestión administrativa y financiera de la vigencia 2024 fue el 
proceso: apoyo a la gestión académica: en cuanto a procesos de matrícula e 
informes académicos.  
Seguidamente el segundo punto presentado fue el proceso: administración de la 
planta física y de los recursos en cuanto a la adquisición de recursos para el 
aprendizaje, suministros y dotación. Complementa en este punto mencionando 
que la institución educativa revisa y actualiza periódicamente el panorama de 
riesgos y prevención de desastres a través del proyecto pedagógico transversal 
Movilidad segura y prevención de riesgos y desastres. 
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El tercer punto presentado fue el proceso: administración de servicios 
complementarios en cuanto al Plan de Alimentación Escolar “PAE” (restaurante 
escolar), funcionamiento de los Comités de Alimentación Escolar “CAE” y apoyo 
a estudiantes con bajo desempeño académico o con dificultades de interacción. 
El cuarto punto presentado fue el proceso: Talento humano en cuanto a 
formación, capacitación y evaluación de desempeño docente. 
Finaliza su intervención con el proceso: Apoyo financiero y contable en cuanto al 
presupuesto anual del Fondo de Servicios Educativos “FOSE”, contabilidad e 
ingresos y gastos. 
 
6. Expresión de los participantes de la audiencia pública, con sus 

inquietudes y preguntas. 
 

En este espacio no hay intervenciones en cuanto a preguntas pero si solicita la 

palabra el señor Alfonso Cárdenas, presidente de la JAC de la vereda Quebrada 

honda, manifestando una recomendación en cuanto a que se avise de manera 

veraz y oportuna las eventualidades de salud que se puedan presentar y que 

generen incapacidades médicas en el docente que atiende la sede respectiva. 

También interviene la docente Tilcia Molina Pacheco dando agradecimientos al 

presidente de la JAC de la vereda Maldonado, por todo el apoyo que ha recibido 

en el mantenimiento de la sede quebrada honda y en la gestión docente. Finalizan 

las docentes Flor Torres y Nury Pérez aclarando a los asistentes algunas 

situaciones de salud personal de las cuales tienen recomendaciones por medicina 

laboral justificando algunas ausencias por citas médicas. La docente Nury Pérez 

también agradece el apoyo a la comunidad de la vereda Alto de Angulo en cuanto 

a la sede del mismo nombre. 

 

7. Proceso de Evaluación de la Audiencia.  

 

La audiencia se evalúa a través de una encuesta de 5 preguntas cuyo formato es 

repartido a cada asistente y explicado por algunos de los docentes presentes de 

manera personalizada (Se anexa formato). Al tabular la encuesta de evaluación 

se concluye que el 96,3% de los asistentes percibieron bien organizada la 

audiencia pública, el 100% manifestaron que fue clara la ejecución de los recursos 

por parte del director, también que la explicación dada por cada una de las áreas 
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de gestión fue clara en un 100% y manifiestan la importancia de que se realicen 

estos procesos de rendición de cuentas a la comunidad.  

Hubo una encuesta en la cual la persona que la diligenció no marcó ninguna de 

las opciones pero escribió que se sentía satisfecho por el proceso hecho y la 

gestión realizada por el director en el pasado año 2024 y que siga adelante. 

 

8. Conclusiones del proceso de rendición de cuentas.  

 

El director rural concluye en la importancia de que la comunidad se vincule de una 

mayor manera a los procesos que se llevan en el CER Montecristo, de la 

importancia de mantener los proyectos pedagógicos transversales y que a pesar 

de que el Establecimiento Educativo consta de once (11) sedes las cuales son 

todas de difícil acceso y distantes, se hace un gran esfuerzo para ofrecer 

educación de calidad a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de esas veredas 

lejanas. 

También agradece a la comunidad en general de las veredas por todo el apoyo 

que dan al mantenimiento de cada una de las sedes educativas del CER 

Montecristo y reflexiona en la importancia de seguir con ese apoyo continuo 

debido a que los recursos que llegan al EE son muy pocos. Manifiesta en la 

importancia de trabajar mancomunadamente con cada docente. 

Finaliza reflexionando sobre la importancia de la educación en valores por parte 

de la familia a los estudiantes y del seguimiento al tiempo libre de cada uno de 

sus hijos siendo uno de los deberes como padres de familia. 

 

9. Clausura y cierre. 
 

El señor Director rural expresó su agradecimiento a todos los asistentes.  
La audiencia se dio por terminada a la 11:02 a.m. La asistencia se registró en un 

formato aparte con los datos de los presentes.  

 
En constancia firma, 

 
 
Mag. Fabián Gustavo Gómez Arrieta 
Director rural 
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CONVOCATORIA PÚBLICA 
AUDIENCIA PÚBLICA RENDICION DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA VIGENCIA 2024 

Salazar de las Palmas, 28 de enero de 2025. 

El Centro Educativo Rural Montecristo, convoca a la ciudadanía en general a participar de 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas que se realizará el próximo viernes 28 de 

febrero de 2025, a partir de las 8:00 a.m., en el Punto Vive Digital de la biblioteca municipal 
Víctor Manuel Guerrero de Salazar de las Palmas. 

Inscripción de propuestas, preguntas o necesidades de intervención: 

La inscripción de propuestas, preguntas o necesidades de intervención podrán radicarse 
antes de la Audiencia Pública, es decir hasta el 18 de febrero de 2025. 

Lugar de inscripción y radicación de propuestas, preguntas o necesidades de 

intervención: 

1. Centro Educativo Rural Montecristo sede Principal. Ubicada en la vereda Montecristo 
de Salazar de Las Palmas, con horario de atención de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 

1:00 pm. 

2. Se podrá realizar la inscripción de la pregunta o propuesta al correo electrónico, 
cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co, fabiangomezdirectorcer@gmail.com. A 

través de correo electrónico se deberán cumplir las fechas señaladas en el aparte 
anterior, sin embargo en el caso del horario, las mismas se podrán enviar a cualquier 

hora del día, hasta el día 18 de febrero de 2025. 

La rendición de cuentas se realizará sobre resultados alcanzados con corte a 31 de 
diciembre de la vigencia anterior. A la vez serán incluidos los temas específicos de interés 
de la comunidad que sean requeridos al Centro Educativo Rural Montecristo. 
Esta audiencia es uno de los espacios de participación ciudadana, control social, 

transparencia y lucha contra la corrupción. 

Atentamente, 

Salazar de Las Palmas - Vereda Montecristo. Email: cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co 
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Fecha: 28 de febrero de 2025. 
Lugar: Punto vive digital Biblioteca de Salazar de Las Palmas. 
Hora: 8:00 a.m. 
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